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Irán y las potencias occidentales P5 + 1 (Estados Unidos, Reino Unido, China, Francia y
Rusia), junto con la UE, «han convenido acordar» el 2 de abril de 2015, con Irán un conjunto
de «parámetros» generales a negociar en detalle de aquí al 30 de junio de 2015, en relación
con el programa nuclear de Irán. Uno de los parámetros es que Irán obtendrá una reducción
de las sanciones, si responde de manera verificable de los compromisos dimanantes del
acuerdo final que se alcance el 30 de junio
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